
III. Administración Local
AYUNTAMIENTO

VILLALBA DE LA LAMPREANA

Anuncio
Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 15 de febrero de 2018, ha

sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la
adjudicación de la explotación del merendero ubicado en el área lúdico recreativa deno-
minada “Los Tejares”, sita en la parcela n.º 5076, polígono 1, de propiedad municipal,
por procedimiento abierto, único criterio de valoración, el precio y tramitación ordinaria,
y, se ha aprobado la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato.
Se procede a la exposición pública del anuncio de licitación del contrato, median-

te su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a los siguientes datos:
- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Víllalba de la Lampreana.
- Objeto del contrato: Adjudicación de la explotación del merendero ubicado en
el área lúdico recreativa denominada “Los Tejares” sita en la parcela n.º 5076,
polígono 1, de propiedad municipal.

- Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Procedimiento: Abierto.
b) Tramitación: Ordinaria.
- Criterios de valoración: Para la valoración de las proposiciones y la determi-
nación de la oferta económica más ventajosa se atenderá a un único criterio
de adjudicación, que será el precio. Se entenderá que la oferta económica-
mente más ventajosa será la que incorpore el precio más alto.
En cualquier caso, solo se admitirán las ofertas económicas que iguales o sean

superiores al importe base de licitación.
- Presupuesto base de licitación: Se establece como tipo de licitación un canon
minino anual de quinientos euros (500,00 euros). El tipo de licitación será
mejorado al alza.

- Duración del arrendamiento: La duración del contrato será la temporada estival
2018 computada desde el día 1 de junio de 2018 has el 30 de septiembre de
2018. No obstante, el contrato podrá ser prorrogado de forma expresa por
mutuo acuerdo de las partes, hasta un total de dos temporadas (hasta el 30 de
septiembre de 2019).

- Garantías: Se exige una garantía por importe de 250 euros.
- Obtención de documentación e información:
a) Secretaría del Ayuntamiento en horario de atención al público (martes y jue-
ves; 10:00 a 15:00 horas). Domicilio: Plaza Mayor 1. Villalba de la Lampreana.
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b) Teléfono: 980 505 064.
c) Correo electrónico: aytovillalbalampreana@gmail.com.
- Presentación de las ofertas:
a) Fecha limite de presentación: Quince días hábiles desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

b) Lugar de presentación: Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, en
horario de atención al público (martes y jueves de 10:00 a 15:00 horas. Las
Ofertas podrán presentarse por correo, por telefax en cualquiera de los luga-
res establecidos en el art. 16.4 la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. La
dirección del Ayuntamiento es la siguiente: Calle Plaza Mayor, 1, C.P. 49142
- Villalba de la Lampreana (Zamora).

c) Documentación a presentar: La especificada en la cláusula Undécima del
pliego de cláusulas administrativas particulares en sobre “1” y sobre “2”.

- Apertura de ofertas: Primer jueves hábil siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas a las 12:00 horas, en el Ayuntamiento de Villalba de
la Lampreana.

- Modelo de proposición: Se presentara conforme al siguiente modelo:

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA
D ...................................., con D.N.I. n.º .........., domiciliado para todos los actos

de este procedimiento abierto en .............. C/ .............................., n.º ...........,
obrando en nombre de ......................., C.I. F N.° .........., enterado de la convocato-
ria del procedimiento abierto para la adjudicación de la explotación del merendero
ubicado en el área ludico recreativa denominada “Los Tejares” sita en la parcela n.º
5.076, polígono 1, de propiedad municipal, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia n.º ...................., de fecha ........................., tomo parte en la misma de
acuerdo con el Pliego de Clausulas, que conozco y acepto en su totalidad, y pre-
sento la siguiente oferta económica:
Canon anual ................................................................................., euros.
(en números) .................................. euros.

Lugar, fecha y firma del licitador.

Villalba de la Lampreana, 15 de febrero de 2018.-La Alcaldesa.
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